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se ordena la notificación por edicto de Resolución a don 
Jesús Mate Macías, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pla-
za Asdrúbal, núm. 6, para la notificación del contenido 
íntegro de la Resolución de fecha 10 de julio de 2007, 
resolviendo declarar el archivo del expediente. Se le sig-
nifica que contra la misma podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjui-
cio de la interposición con carácter potestativo de recla-
mación previa ante la Consejera para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo que establece el art. 
120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación con 
el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 9 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Manuela Guntiñas López.

ACUERDO de 12 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación 
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de febrero de 2007, de la Delega-
da Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto del Acuerdo; Inicio de Procedimiento de Desamparo 
y el Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento Fa-
miliar Permanente a doña doña Rosario de la Peña Fernán-
dez Leiva, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edifi-
cio Junta Andalucía, para la notificación del contenido 
íntegro del Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 16 de 
octubre de 2007 de Desamparo de la menor A. G. F., y 
el Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento 
Familiar Permanente. Se le significa que contra la misma 
podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia de esta capital, conforme a la Disposición 
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por 
los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformidad 
con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 
15 de enero, de Protección Jurídica de Menores.

Cádiz, 12 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Manuela Guntiñas López.

Común y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régi-
men de desamparo, tutela y guarda administrativa, y ha-
bida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al 
desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por 
el que se notifica la Resolución de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de fecha 31.10.2007 adopta-
da en el expediente de protección de menores núm. 352-
2007-21-6 a la madre doña Gema Rueda Olmo, por el 
que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha 
18.4.2007, con respecto a la declaración de la situa-
ción legal de desamparo y tutela asumida sobre la me-
nor R. P. R.

2. El acogimiento familiar provisional que se ele-
va a definitivo, modalidad simple de la menor con sus 
abuelos maternos, don Juan Francisco Rueda Rodríguez 
y doña Dolores Olmo Garrido, al no ser necesario reca-
bar el consentimiento del mismo al acogimiento familiar, 
dado la edad de la menor.

3. Cesar el acogimiento residencial de la menor en 
el Centro Ciudad de los Niños de Huelva.

Se le notifica dicha Resolución, concediendole un 
plazo de 15 días para que comparezca en el Servicio de 
Pretección de Menores para consentir dicho acogimiento 
familiar.

Contra la presente Resolución cabe formular opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva 
conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 31 de octubre de 2007.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen 
Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 31 de octubre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de Resolución 
adoptada en el expediente de protección de meno-
res núm. 352-2007-21-6.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

NOTIFICACIÓN de 13 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Huelva, de trámite de 
audiencia del expediente núm. 352-2007-2433-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 
20, de 16 de febrero), el Instructor del procedimiento de 
desamparo y en relación con el expediente núm. 352-
2007-2433-1, con respecto al menor D. M. E., ha acor-
dado dar trámite de audiencia a la madre de éste doña 
Laura Adriana Martins Barragao Do Nacimiento, habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al des-
conocerse su paradero, poniéndole de manifiesto el pro-
cedimiento instruido por término de 10 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la recepción de esta noti-
ficación, a fin de que pueda comparecer y presentar las 
alegaciones y documentos que estime conveniente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se 
entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar 
la correspondiente propuesta de Resolución.

Huelva, 13 de octubre de 2007.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs.


